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La Unidad Fiscal Especializada en la Investigación de Ilícitos relacionados con Armas de Fuego, 
Explosivos y demás Materiales Controlados (UFIARM) del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
República Argentina, se creó en el 2005 y fue reestructurada en 2021 con la designación de Gabriel 
González Da Silva. 

Se trata de la única unidad fiscal nacional, y una de las pocas en Latinoamérica, especializada en delitos 
con armas de fuego y otros materiales controlados, como tenencias y portaciones ilegales, hechos de 
violencia de género con armas, contrabando, hechos de criminalidad organizada, entre otros. 

La unidad trabaja en la investigación y relevamiento de políticas criminales vinculadas al delito de 
tráfico y fabricación de armas de fuego y municiones. Además de la recopilación de datos para la 
elaboración de estadísticas que permitan abordar la problemática de las armas de fuego.

Asimismo, a través del análisis de las distintas legislaciones sobre el tema, orienta su trabajo para 
proponer soluciones y actualizaciones que permitan hacer frente al constante avance de la tecnología 
y a las nuevas modalidades de comisión de los delitos de su incumbencia. 

La UFIARM viene poniendo el foco en la investigación de ese fenómeno delictual, no como un factor 
aislado, sino como una de las aristas de la criminalidad organizada, que va de la mano de múltiples 
modalidades delictivas asociadas y un trasfondo económico, social y cultural palmario que afecta, 
sobre todo, a sectores identificados vulnerables. 

El uso ilícito de armas es un tema de seguridad pública, de salud de la población y, sobre todo, de 
derechos humanos y, como tal, debe ser una prioridad en la agenda. 

¿Qué hacemos? 

 þ Investigamos e impulsamos investigaciones sobre delitos relacionados con armas de fuego, 
municiones, explosivos, pirotecnia y demás materiales controlados por la Agencia Nacional de 
Materiales Controlados (ANMaC).

 þ Llevamos adelante investigaciones preliminares y presentamos denuncias penales. También 
colaboramos con las fiscalías intervinientes en el seguimiento de las pesquisas que se instruyan a 
partir de la actuación de la UFIARM.

 þ Cooperamos, a requerimiento de los tribunales y fiscalías de todo el país, en las causas vinculadas 
con nuestras competencias como unidad especializada en el tema.

 þ Investigamos y confeccionamos estadísticas sobre el uso de armas; asesoramos en la implementación 
de políticas públicas y programas preventivos de ilícitos.
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 þ Estudiamos y analizamos la realidad nacional, regional y mundial, tanto a nivel legislativo como 
social, a los fines de generar propuestas en materia de política criminal relacionadas con la gestión 
de las armas de fuego. 

¿Qué objetivos perseguimos? 

Objetivo 1
Investigar las acciones ilícitas relacionadas con armas de fuego y otros materiales controlados y 
cooperar con jueces y fiscales que lleven adelante pesquisas sobre la temática.

Objetivo 2
Trabajar en cuerpos normativos para regular el uso y tráfico ilícito de armas con estándares 
internacionales.

Objetivo 3
Incentivar el desarme de la población.

¿Dónde actuamos? 

La UFIARM forma parte del Ministerio Público Fiscal de la Nación, tiene competencia federal en 
toda la República Argentina, no obstante lo cual colaboramos con autoridades federales, nacionales 
y provinciales. 

A su vez, nos vinculamos con autoridades de otros países para desarmar las redes internacionales de 
tráfico ilegal de armas y crimen organizado.

¿Con quiénes trabajamos?

Trabajamos en estrecha interrelación con especialistas, fiscales, jueces y policías, tanto locales como 
de otros lugares del mundo - en especial de la región - para compartir experiencias, conocer fortalezas 
y debilidades, y abarcar puntos de la problemática que no han sido aún abordados, en línea con el 
trabajo que desarrolla la UNODC.

La UFIARM pone a disposición los distintos canales de comunicación habilitados tanto para 
autoridades fiscales y judiciales como otros actores intervinientes, organizaciones de la sociedad civil 
y público interesado en la materia.
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Sitio web oficial

; https://www.mpf.gob.ar/ufiarm/

Contacto

4 mail: ufiarm@mpf.gov.ar / comunicaciones.ufiarm@mpf.gov.ar
+ teléfono: (+54 11) 7092-6254 - Horario: 9:00 a 15:00 

Canales oficiales de denuncia ante la UFIARM

8 personalmente: Paraná 123, 4° Piso, Of. 99 (CABA) - Horario: 9:00 a 15:00 
4 mail: ufiarm@mpf.gov.ar 
+ teléfono: (+54 11) 7092-6254 - Horario: 9:00 a 15:00 
7 vía formulario web: https://www.argentina.gob.ar/seguridad/anmac/denuncias
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